
La okupación ilegal: terreno abonado para 
la comisión de delitos 
 
 
27 julio, 2020/0 Comentarios/en Blog, Derecho Civil y Mercantil, Procesal /por Jesús Sánchez 

García y María José Pastor Santana 

 

Entre los fenómenos sociales que provocó la crisis económica de 2008 se 
encuentra lo que generalmente se conoce como el «movimiento okupa», que si 
bien es cierto ha sido útil para sensibilizar socialmente de un problema real de 
muchas familias que se encontraban y aún se encuentran en una situación de 
exclusión social, no es menos cierto que en los últimos años se han detectado 
verdaderas patologías consistente en que bajo la falsa apariencia de una 
«okupación» basada en el estado de necesidad, se ocultan determinados 
grupos o personas que operan en la más absoluta opacidad e impunidad 
obteniendo beneficios económicos por la ocupación de una vivienda, para que 
su propietario pueda recuperar la posesión de la misma. 

Nuestra legislación procesal no disponía de instrumentos rápidos y eficaces 
para que el propietario pudiera recuperar la posesión de su vivienda. 

Ante esta situación desde la Comisión de Normativa del Ilustre Col.legi de 
l’Advocacía de Barcelona y del Consell de Col.legis d’Advocats de Catalunya 
(en adelante ICAB/CICAC) se constituyó un grupo de trabajo, formado por 
expertos en diferentes disciplinas jurídicas, abogados, LAJ, jueces, profesores 
de universidad, notarios y registradores, que elaboraron una propuesta de 
reforma legislativa de la LECivil, que constituyó el embrión del Proyecto de Ley 
de reforma de la LECivil, que dio lugar finalmente a la aprobación de la Ley 
5/2018, de 11 de junio, de modificación de la LECivil, por el que se regula un 
procedimiento específico para garantizar la posesión de viviendas titularidad de 
propietarios personas físicas y para asegurar a las entidades sociales y a las 
administraciones públicas la disponibilidad de las viviendas en su haber 
destinadas a alquiler social. 

Desgraciadamente, como apuntábamos en el grupo de trabajo, la reforma 
procesal civil era insuficiente, no solo porque limitaba su ámbito subjetivo, 
dejando fuera de su aplicación a las entidades jurídicas, sino porque para 
combatir esta lacra se requería una reforma de más hondo calado, de otros 
textos normativos, como son la LECriminal, el Código Penal, la Ley de 
Seguridad Ciudadana, Ley de Bases de Régimen local y la Ley de Propiedad 
Horizontal. 

Son muchos los países que introducen vías legales para recuperar la posesión 
de un inmueble en un breve plazo de tiempo y en sede policial. Así, Holanda 
solo exige una denuncia policial para recuperarla exhibiendo el título de 
propiedad y que los poseedores no disponen de ninguno. En Francia la policía 
puede desalojar a un ocupa ilegal durante las primeras 48 horas de ocupación 
desde el momento que tiene conocimiento de este hecho. En Alemania, 



también se recupera la posesión de las casas ocupadas en un plazo de 24 
horas después de conocerse su ocupación ilegal con el requisito de que el 
propietario presente una denuncia. Reino Unido también dispone de un sistema 
policial urgente de recuperar la posesión tras la denuncia del titular y en Italia el 
juzgado da orden inmediata a la policía para recuperar la posesión acreditada 
la propiedad del bien y la inexistencia de título en el ocupante. 

Ejemplo de la problemática de la ocupación ilegal la encontramos en el 
Municipio de Mataró, que, como en otras zonas de profunda inmigración, vive 
con desesperación la situación de okupación en las que las mafias son el piloto 
que empuja a gente precarizada a entrar y mantenerse en las viviendas a 
cambio de una pequeña compensación o de una entrega de llaves a un precio 
irrisorio por una okupación que, en muchas ocasiones, saben que es ilegal, 
hecho diferenciado del que hasta ahora se producía con más habitualidad de 
okupación por familias vulnerables sin posibilidades económicas para 
procurarse un techo donde vivir, abocadas a okupar con intenciones muy 
distintas, situación que solucionó en gran parte la Ley 5/2018, de 11 de junio, 
de modificación de la LECivil. 

La novedad desde hace un tiempo y ahora de forma muy acusada son las 
bandas organizadas para okupar condicionando el desalojo a obtener una 
indemnización fácil y rápida del propietario y el hecho de que ya no sólo se 
trata de viviendas vacías o en estado ruinoso en zonas de nueva construcción 
o inmuebles abandonados, sino de viviendas secuestradas que podrían ser la 
de cualquiera de nosotros, en las que se realiza una apertura violenta de 
puertas y el intento de cobro de indemnizaciones que rondan los 600 € a 
cambio del desalojo voluntario de las propiedades, más si el propietario cuenta 
con la presión vecinal para que ello suceda. 

De resultas de todos ello, los hogares más próximos a las viviendas okupadas 
viven con inseguridad dichas okupaciones y la convivencia con unos vecinos 
que se saben que están de paso y que hacen uso de las instalaciones 
vecinales como les viene en gana; con problemas de ruidos, gritos, 
hacinamiento, insalubridad, defraudación de fluido eléctrico y otros, y sin 
atenerse a regulaciones de la comunidad de propietarios en las que conviven. 

Las prácticas de éstos grupos organizados se acaban extendiendo como la 
espuma por el efecto llamada, basado en el rédito económico que les supone 
dichas okupaciones ilegales y la falta de respuesta jurídica que la actual 
normativa ofrece para una desocupación inmediata, que sí ofrecen otros países 
de nuestro entorno comunitario, quienes han entendido que los propietarios no 
pueden quedar expuestos a la vulneración total y absoluta del derecho a la 
vivienda, la propiedad privada, derecho a la inviolabilidad del domicilio y a una 
vivienda digna, en clara referencia, esto último, a los destrozos que las 
viviendas sufren mientras están okupadas ilegalmente. 

Ello sin entrar en consecuencias más profundas como el cambio de valor que 
están sufriendo las viviendas en barrios, algunos ya de por sí deprimidos, en 
los que la tónica general de los propietarios son familias trabajadoras con hijos 
o personas mayores, que se ven inseguros para salir a la calle por si les 
asaltan o por si a la vuelta de una ausencia accidental, como la compra del día, 



una estancia hospitalaria o la estancia de un fin de semana con su familia, se 
encuentran su vivienda ocupada. 

Así, es un clamor en Mataró y otros municipios afectados, la necesidad de que 
los propietarios y, en su defecto, el Consistorio puedan tener mecanismos de 
defensa en esta situación, cuando es fragante el delito cometido y el ánimus 

operandi de la situación de okupación violenta. 

La radiografía se amplía, además, en el Municipio de Mataró con el desamparo 
para acabar con las okupaciones de locales de entidades bancarias cerradas, 
de las que dichas entidades se han desentendido y que ni se molestan en 
iniciar un procedimiento civil o penal para el desalojo; locales que se 
encuentran con la misma situación de insalubridad y abusividad de los alojados 
en ellos, sin que las víctimas directas de la okupación, como lo son los vecinos 
del inmueble o el Ayuntamiento pueda, claramente, acudir a un procedimiento 
policial o judicial sumario y regulado que les permita acabar con la 
delincuencia, sino a procedimientos administrativos de más dificultoso encaje 
como el de inhabitabilidad por razones de civismo y convivencia. 

El objetivo de este post es que las autoridades entiendan el caso concreto que 
estamos exponiendo y que la normativa ofrezca, como ya ha apuntado la 
Fiscalía de Baleares, la capacidad de reacción necesaria, extraordinaria y 
rápida en el caso de flagrante delito, sin tener que acudir a la vía judicial, 
siempre más lenta y obturada, o si en el caso de acudir a la misma por dudas 
en la naturaleza de la okupación, se atienda a una medida cautelar judicial 
simple y programada, sin dilaciones, con la aquiescencia de la autoridad 
policial, que con su falta de efectivos está deseando, también, que los juristas y 
políticos tengamos ideas de sentido común y diligentes ante una situación de 
inseguridad ciudadana que se ha convertido en un clamor social por la falta de 
una respuesta legal adecuada. 

Desde la Comisión de Normativa del ICAB/CICAC, hemos recibido solicitudes 
de dirigentes políticos municipales para trabajar en propuestas legislativas, 
distintas del ámbito civil, que puedan reducir los graves problemas que muchos 
municipios de nuestro país están sufriendo en la actualidad, derivados de la 
ocupación ilegal de viviendas. Los abogados Jorge Navarro y Perez Joan 
Pereta han preparado una propuesta de modificación legislativa de la 
LECriminal, en la línea que tienen regulado algunos países europeos, 
proponiendo la incorporación de un nuevo artículo en la LECrim, 
concretamente el 544 sexies y la modificación del artículo 13 de la ley procesal 
penal. 

• Se propone la incorporación de un artículo 544 sexies en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal del tenor literal siguiente: 

En los casos en los que conozca de un delito del artículo del 245 Código Penal, el Juez 

o Tribunal adoptará motivadamente la medida de desalojo en el plazo máximo de 48 

horas desde la petición cautelar, en tanto en cuanto, una vez requeridos los 

ocupantes del inmueble, no exhiban el título jurídico que legitime la permanencia en 

el inmueble. Acordado el desalojo podrán dar cuenta a los servicios sociales 

municipales a los efectos de facilitar el realojamiento atendiendo a la especial 

vulnerabilidad de los ocupantes o a las demás circunstancias del caso. 



• Se propone, para lograr coherencia y cohesión, la modificación del artículo 13 
del mismo Texto Legal: 

Se consideran como primeras diligencias la de consignar las pruebas del delito que 

puedan desaparecer, la de recoger y poner en custodia cuanto conduzca a su 

comprobación y a la identificación del delincuente, la de detener, en su caso, a los 

presuntos responsables del delito, y la de proteger a los ofendidos o perjudicados por 

el mismo, a sus familiares o a otras personas, pudiendo acordarse a tal efecto las 

medidas cautelares a las que se refiere el artículo 544 bis, la orden de protección 

prevista en el artículo 544 ter o del artículo 544 sexies de esta ley, así como aquellas 

otras que se consideren adecuadas y proporcionadas a fin de proteger de inmediato 

los derechos de las víctimas. 

Haciéndose eco de las necesarias reformas legislativas, algunos grupos 
parlamentarios ya han presentado en esta legislatura algunas propuestas de 
reforma legislativa. 

Así el Grupo Parlamentarios Popular en el Congreso ha presentado 
la Proposición de Ley Orgánica contra la ocupación ilegal y para la convivencia 
vecinal y la protección de la seguridad de las personas y cosas en las 
comunidades de propietarios. 
Y el Grupo Parlamentario Ciudadanos ha presentado la Proposición de Ley de 
Garantías para la seguridad y convivencia ciudadana frente a la ocupación 
ilegal de viviendas. 

Esperemos que nuestros legisladores no miren para otro lado, como suele 
ocurrir en esta materia y resuelvan este gravísimo problema que tanto afecta a 
la convivencia. 
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